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REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES (RETC) 

I. Introducción 

El Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) es una base 

de datos pública nacional integrada por las emisiones a los diferentes medios (aire, 

agua y suelo) y transferencias en Residuos Peligrosos, Residuos Sólidos Urbanos, 

Residuos de Manejo Especial y descargas en agua residual a cuerpos receptores 

nacionales, estatales y municipales de 200 sustancias, las cuales son manifestadas 

por los establecimientos sujetos a reporte 

La integración de las bases de datos generadas por los municipios y las entidades 

federativas en el RETC estatal y municipal, respectivamente, dan como resultado la 

integración del documento e informe del RETC nacional, el cual es comparable con 

los Informes nacionales generados por otros países, tales como Estados Unidos de 

América y Canadá, lo anterior en el marco del Tratado Comercial entre México, 

Estados Unidos y Canadá (TMEC). 

La herramienta que permite la integración del RETC del estado de Coahuila de 

Zaragoza, es la Cédula de Operación Anual (COA) estatal, la cual es un instrumento 

de reporte y recopilación de información de emisiones y transferencias de 

contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de manejo 

especial que es empleada para la actualización de la base de datos del registro. 

Desde el año 2012 en que se recibió la COA año de reporte 2011 y hasta el año 

2020 se utilizó para este fin un software proporcionado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a partir del año 2021, el proceso de 

entrega recepción se realiza en línea a través de una plataforma electrónica que la  
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Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Coahuila (SMA) desarrolló y habilitó 

para tal efecto. 

La Cédula está integrada por seis secciones en las que los establecimientos sujetos 

a reporte informan a la SMA de sus actividades productivas, el consumo de energía, 

la quema de combustibles fósiles, el consumo de agua, la generación y el manejo 

de residuos de manejo especial, la generación de ruido, así como de sus emisiones 

y transferencias de contaminantes durante el año inmediato anterior, entregando 

este reporte en el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de abril de cada año. 

En el estado de Coahuila de Zaragoza  existen 2,371 establecimientos que tienen 

la obligación de presentar Cédula de Operación Anual ante la Secretaría (de 

acuerdo con el DENUE 2021) y son todos aquellos  que realizan actividades 

consideradas de jurisdicción estatal en materia de emisiones a la  atmósfera (fuente 

fija estatal), los considerados como grandes generadores de residuos de manejo 

especial, los prestadores de servicios que realizan una o más de las etapas de 

separación, reutilización, acopio, recolección, almacenamiento, traslado, transporte, 

procesamiento, tratamiento, reciclaje y disposición final de residuos de manejo 

especial, así como aquellos que descarguen aguas residuales en los cuerpos 

receptores de competencia estatal. 

II. Objetivo 

Informar a las autoridades competentes y a la sociedad la situación de la emisión y 

transferencia de contaminantes a partir de los reportes que presentan los sujetos 

obligados.  

 



 

Subsecretaría de Gestión Ambiental 

 

III. Antecedentes 

El marco legal del RETC hace posible su instrumentación en las entidades 

federativas y municipios fortaleciendo la obtención de información ambiental para el 

Registro, permitiendo vincular políticas y estrategias. El RETC a nivel nacional será 

integrado gradualmente conforme las entidades federativas y municipios avancen 

en la recopilación y entrega de su información ambiental. 

La información pública contemplada en el RETC incluye: nombre del 

establecimiento, ubicación y cantidad emitida o transferida de una lista de 200 

sustancias, además de las emisiones de contaminantes criterio de las fuentes fijas. 

3.1 Principios del RETC 

Los principios que guían la instrumentación de un RETC en México y que buscan 

proporcionar información básica sobre emisiones y contaminantes son: 

La transparencia y objetividad de la información.  

Acceso público a información ambiental.  

Proporcionar información que apoye la identificación y evaluación de posibles 

riesgos humanos y al medio ambiente, indicando las fuentes y cantidades de 

emisiones potencialmente peligrosas y las transferencias a todos los medios.  

 Apoyo al sector privado en sus programas de responsabilidad integral, 

competitividad y mejora de su desempeño ambiental. 
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Soporte al gobierno para la definición, aplicación y seguimiento de programas, 

metas, objetivos y estrategias. 

3.2 Fundamento legal del RETC 

El  RETC tiene su fundamento legal en el Artículo 109 bis de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), el cual establece la 

obligación para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los Estados, 

el Distrito Federal y los Municipios, de integrar un Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes (RETC) al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales 

y residuos de su competencia, así como de aquellas sustancias que determine la 

autoridad correspondiente; el Reglamento de la LGEEPA en materia de Registro de 

Emisiones y Transferencia de Contaminantes (Reglamento RETC), además en el 

artículo 99 de La Ley del Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente del Estado 

de Coahuila de Zaragoza y su Reglamento en Materia de Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes. 

Los Reglamentos en Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes de La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y de La Ley del Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente del 

Estado de Coahuila de Zaragoza son publicados el 3 de junio de 2004 y 6 de julio 

de 2010 respectivamente y en ellos se definen y establecen las bases para la 

integración de la información de emisiones y transferencia de contaminantes. De 

manera adicional, definen el marco de coordinación entre la Federación, el gobierno 

del Distrito Federal, los Estados y los Municipios, para incorporar al Registro la 

información de sus respectivas competencias y consolidar un RETC Nacional.  
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También establece la administración y operación del Registro y define las reglas 

para la divulgación de la información ambiental de carácter público. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, establece la lista de 200 

sustancias que se integrarán al RETC, las cuales son prioritarias para nuestro país 

por tener el potencial de ocasionar daños al ambiente, a la salud del ser humano o 

a los ecosistemas cuando son emitidas o transferidas. 

3.3 Usos y beneficios del RETC 

Actualizar periódicamente la información del RETC permite realizar acciones en 

beneficio de la sociedad, entre las que destacan las siguientes: 

▪ Elaborar inventarios de residuos 

▪ Integrar inventarios de Compuestos y Gases de Efecto Invernadero 

▪ Inventarios de sustancias químicas 

▪ Inventarios de Sustancias Agotadoras del Ozono (SAO) 

▪ Inventarios de emisiones de Compuestos Orgánicos Persistentes (COP) 

▪ Generar instrumentos normativos 

▪ Sentar las bases para la implementación de programas de producción más 

limpia 

▪ Integrar inventarios de emisiones a la atmósfera 

▪ Modelación de emisiones de fuentes fijas 

▪ Elaboración de estudios del efecto en la salud de los contaminantes del aire 
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IV. Resultados 

El RETC del estado de Coahuila año de reporte 2022, está integrado por 973 

establecimientos que entregaron en tiempo y forma la Cédula de Operación Anual 

(COA) ante la Secretaría de Medio Ambiente, de los cuales 56 empresas reportaron 

en su informe 48 sustancias de las 200 consideradas como perjudiciales a la salud 

o al medio ambiente, clasificadas de la siguiente manera: 

Cuadro 1. Cantidad de sustancias emitidas o transferidas reportadas durante 2021 

 

 

 

 

 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, Energía, de Calidad del Aire y RETC. SMA 2023 

La información contenida en el RETC permite proponer políticas pertinentes para 

preservar y proteger el medio ambiente. Así mismo, al disponer de información de 

emisiones y transferencias de contaminantes que se generan en el territorio se 

puede conocer con mayor certeza la infraestructura ambiental requerida; las fuentes 

emisoras se encuentran en condiciones de evaluar su desempeño y pueden   

identificar sus áreas de oportunidad para la reducción de sus emisiones y 

transferencias de contaminantes. 

ÁREA DE 
TRANSFERENCIA 

CANTIDAD DE 
SUSTANCIAS 

Aire 23 

Agua 8 

Suelo 0 

Reuso 0 

Reciclaje 1 

Co-procesamiento 0 

Tratamiento 7 

Disposición final 7 

Alcantarillado 2 
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El RETC del estado de Coahuila de Zaragoza se ha venido fortaleciendo con el 

incremento sostenido en el número de COA entregadas y con la mejora en la calidad 

de la información, lo cual se ha logrado con una intensa campaña de capacitación 

continua en todo el estado y con la habilitación de la COA en línea. 

En el año de reporte 2022 entregado en el primer cuatrimestre del año 2023, se 

recibieron, revisaron, evaluaron y se publicó la información contenida en 973 

informes, lo cual representa un incremento del 6.3% con respecto al año pasado, 

en la gráfica 1 se ilustra el comportamiento histórico en la entrega de COA. 

Gráfica 1. Comportamiento histórico en la entrega-recepción de COA 

 

Fuente: SMA 2023 
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De acuerdo con la Dirección General de Industria, Energías Limpias y Calidad del 

Aire de la SEMARNAT, Coahuila es uno de los tres estados que ha reportado de 

manera ininterrumpida el informe del RETC estatal desde el año 2012 y uno de los 

cuatro estados que recibe la información a través de formato electrónico y una 

plataforma exclusiva para tal efecto. 

En el cuadro 2 se presenta un resumen de los contaminantes reportados entre el 

2018 y el 2022 expresados en toneladas, las variaciones tan marcadas en las 

primeras columnas se deben a la forma de reporte utilizada que se ha ido 

corrigiendo al utilizar el sistema electrónico que solamente permite reportar en 

unidades de peso  que en este caso son kilogramos y evita que resulten cantidades 

como billones de toneladas que no son reales, sin embargo, es necesario seguir  

dando seguimiento a los reportes y revisarlos para evitar cantidades que no 

correspondan a las emitidas.    

Cuadro 2. Resumen de contaminantes reportados en las COA 

 
 
TON= Toneladas 
M TON= Millones de toneladas 
B TON= Billones de toneladas 

CONTAMINANTE 2018 2019 2020 2021 2022
Bióxido de Azufre (SO2) 15956105824 8806559.226 3321929.099 24592.59133 40841.95791

Bióxido de carbono (CO2) 1094.8042 566834446.8 1.00339E+12 628925858.8 659037197

Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs) 121408.7558 5097965.412 1216573.627 903181.825 284765.8393

Hidrocarburos Totales (HCT) 886962.0124 517455.825 119418.5367 142983.5977 182635.0496

Metano (CH4) 3100195.507 3.17804E+11 1.23893E+13 8159.327615 14389.42972

Monóxido de carbono (CO) 229758.6582 30748302.65 63850769.16 26217149.26 28299576.82

Óxido Nitroso (N2O) 12631.87742 31780615748 1.33925E+12 14046.59432 145159.9185

Oxidos de nitrógeno (NOx) 21739712814 8575640.623 135192711.3 2197546.025 2380308.965

Partículas suspendidas totales (PST) 23.8574801 14574025322 4266777.329 8535477.235 8842915.353

Material Particulado Menor a 2.5 micras 75708.17599 22850014.95 1700.94132 1608.593 3967.87852

PM10 Material Particulado Menor a 10 micras de diámetro 615138996.3 22928410.75 2511842.928 208947.7186 360671796.9

CONTAMINANTE 2018 2019 2020 2021 2022
Bióxido de Azufre (SO2) 16.0 B TON 8.8 M TON 3.3 M TON 24.59 TON 40.84 TON

Bióxido de carbono (CO2) 1.09 TON 566.8 M TON 1003.4 B TON 628.9 M TON 659.0 M TON

Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs) 121.41 TON 5.1 M TON 1.2 M TON 903.18 TON 284.77 TON

Hidrocarburos Totales (HCT) 886.96 TON 517.46 TON 119.42 TON 142.98 TON 182.64 TON

Metano (CH4) 3.1 M TON 317.8 B TON 12389.3 B TON 8.16 TON 14.39 TON

Monóxido de carbono (CO) 229.76 TON 30.7 M TON 63.9 M TON 26.2 M TON 28.3 M TON

Óxido Nitroso (N2O) 12.63 TON 31.8 B TON 1339.3 B TON 14.05 TON 145.16 TON

Oxidos de nitrógeno (NOx) 21.7 B TON 8.6 M TON 135.2 M TON 2.2 M TON 2.4 M TON

Partículas suspendidas totales (PST) 23.8574801 14.6 B TON 4.3 M TON 8.5 M TON 8.8 M TON

Material Particulado Menor a 2.5 micras 75.71 TON 22.9 M TON 1.70 TON 1.61 TON 3.97 TON

PM10 Material Particulado Menor a 10 micras de diámetro 615.1 M TON 22.9 M TON 2.5 M TON 208.95 TON 360.7 M TON
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Resultados RETC municipal 

En coordinación con las direcciones de medio ambiente de cuatro municipios se 

implementó el RETC municipal, siendo el segundo estado de la República en 

lograrlo, mientras que   Ramos Arizpe, Torreón, Acuña y Saltillo son el tercer, cuarto, 

quinto y sexto municipio a nivel nacional en contar con este registro. 

El RETC de este año está conformado por 973 Cédulas de Operación Anual (COA) 

reportadas a la Secretaría de Medio Ambiente y 225 que se recibieron en los 

municipios de Acuña, Ramos Arizpe, Saltillo y Torreón. 

Por lo cual el RETC municipal está integrado por 225 Cédulas de Operación Anual, 

de las cuales manifiestan que usan y/o generan 3 de las 200 sustancias que integran 

el listado ellos realizan alguna transferencia (aire, agua y suelo) y Residuos Sólidos 

Urbanos, Residuos de Manejo Especial y descargas en agua residual a cuerpos 

receptores nacionales, estatales y municipales 

Cuadro 3. Sustancias emitidas o transferidas reportadas durante 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SMA y direcciones de medio ambiente municipales 2023 

 

 

ÁREA DE 
TRANSFERENCIA 

CANTIDAD DE 
SUSTANCIAS 

Aire 3 

Agua 0 

Disposición final 1 
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Cuadro 4. Sustancias RETC emitidas al aire año de reporte 2022 

 

 

 

Fuente: SMA y direcciones de medio ambiente municipales 2023 

Cuadro 5. Sustancias RETC emitidas o transferidas en la disposición final de los 
Residuos Sólidos Urbanos (RSU) año de reporte 2022 

 

 

 

Fuente: SMA y direcciones de medio ambiente municipales 2023 

 

V. Comentarios finales 

El RETC implementado en Coahuila desde el año 2012 ha permitido contar con una 

línea base de emisión y transferencia de contaminantes, así como conocer la 

dinámica que presentan históricamente los residuos de manejo especial, además 

de mantener una curva positiva de crecimiento en la entrega de COA con más y 

mejor información, esto se ha logrado a través de una estrecha relación con los 

sujetos obligados y las cámaras empresariales que han permitido la constante 

capacitación de sus agremiados y de la implementación del sistema electrónico para 

la entrega-recepción de la COA en línea. 

 

EMISONES DE SUSTANCIAS RETC AL AIRE AÑO DE REPORTE 2022 

SUSTANCIA CANTIDAD (kg/año) 

BIÓXIDO DE CARBONO (124-38-9) 5,291.46325 

METANO (74-82-8) 1,125.22992 

OXIDO NITROSO (10024-97-2) 71,125.8167 

SUSTANCIA CANTIDAD (kg/año) 

BIÓXIDO DE CARBONO (124-38-9) 122.09 
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El trabajo realizado a través de estos años ha permitido que Coahuila sea referente 

nacional en la materia y que información que se envía a las instancias federales 

correspondientes sea integrada a los informes nacionales para su presentación en 

foros internacionales, además de cumplir con lo establecido en el Tratado de Libre 

Comercio Estados Unidos-México-Canadá (TEMEC). 

Es necesario integrar a un mayor número de municipio al RETC municipal e 

incrementar el número de establecimientos participantes en los municipios que ya 

se encuentran reportando para tener un informe del RETC cada vez más completo 

y confiable. 


